RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004898, Ent. N° 7041/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación de la  Contratación Directa de los servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en diversas zonas del departamento de Canelones;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 1310/13 de fecha 25/7/13, el Directorio, al amparo del Literal C), Numeral 22) del Artículo 33 del TOCAF, dispuso contratar con  3W S.A., por el monto total de $ 91:500.000 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de  fecha  4/9/13, acordó observar el gasto, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto el mismo se comprometió con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente; 

3) que por Resolución Nº 1819/13 de fecha 9/10/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, el que fue intervenido por el Contador Delegado con fecha 22/10/13;

4) que este Tribunal, en Sesión de  fecha  22/1/14, acordó mantener la observación oportunamente efectuada;

5) que con fecha 11/9/14, la Gerencia de Sector Desarrollo de Redes de Planta Externa solicito se tramitara  la ampliación del 40% de la contratación original, a efectos de dar continuidad a los servicios para ejecutar las obras que están proyectadas para las zonas asignadas, contándose  con la conformidad de la firma contratista;

6) que por Resolución Nº 2029/14 de fecha 6/11/14, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, dispuso la ampliación del 40% de la contratación original con 3W SA, por un monto máximo de $ 36.600.000 (Leyes Sociales, Cuota Mutual e impuestos incluidos);

7) que con fecha 18/11/14, la Gerencia de Contabilidad Presupuestal informa que se imputaron los montos de                    $ 9.000.000 y $ 21.000.000 con cargo al Proyecto 2111 “Red de Acceso”, Ejercicios 2014 y 2015 respectivamente, que no cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para la inversión de que se trata, siendo además que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2015, son las aprobadas para el Ejercicio 2012 por Decreto 224/012 del Poder Ejecutivo, de fecha 4/7/12, a nivel de precios enero – diciembre 2012 de prórroga automática;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF que preceptúa que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades;

2) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto, sin contar con disponibilidad presupuestal suficiente para atenderlo;

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); 

2) Devolver las actuaciones. 
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